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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez-Ortiz,Mena, instructor en el presente asunto, con el 

~'• expediente de :~ ,~~,t~V~r~ia Jc:ns,t~~b~ion~J 1~1~7:0 ~itada. Conste~ 
Ciudad·,defMéxico, a seis-.Gle-márzo-- ·e dos,m1il aeicinueve. 

l.~,~. ~: ~ ;·., ~'. lfi~ ... ,,_ ~ .... ¡_. .. :"~~ ,;i· ..... ~"'~ .... ~ ..... J: ,;., .. \tr:,·' ~ -"'.,,....-

Vistos'"el oficio Y/' los an·exhs 'de~-::·u-iem:"se o'steñta. como Coordinador 
•,, ; ,•i' '' 1,•}: ~'\\•.\".\·(-!; .'',,\ .. ,,\;l¡,~l'<.,"i';, ·:. 

General ·.ae Asunt~>'~ '·"'' Juríd:i,8ds;~·~--ci~Ji1 l ,~.~ti.~Q.t~~;~~~~cion~1- de Estadística y 

. Gedgrafía, mediante.··105 ,cualMJ!.hh>mÜ Y.e<b6'Mt}.6\)~r,si ·~stitucional contra 
'íf.D.fl'ACION . . . . ' . ,,. '. 1 '' ·" ' "" ·.1. ' "• ' ~ 
1
A º" ~~··1"':. : ~1 l'nsútuto '1Naciorí~fde Trari's1pa¡~1é.~1cf~ ~~d~·~(9\á1 h:r\1 ~forrr1ación y Protección 

~ :.~:-;; ;~e i Eiaf os Per¡¡Ón~18.s. ... ~.n 
1 

la ~u;J~~ili: ~~ 16~1~\!~ · ... · 
tAUHJ ···:'·i1 acuerqo ~~J~i#~'.~·'..?2 tí~~~~~~p~\.~) 2.Qt~1. J}~í?h~\ror (E!('#~cretaria de 

· Acuerdosy 1Pone'ncia· de acCi>Só¡'a\(, lf!f!>.~i f;J\incy_,Pérf!z Guzmán, 
· ti'clsáita --~. }a''. 'tiqcif:f·'del c~misiotla_ .~'."Po~-.'. · .. ael ,,_Ynsti(ut~·-·'Nacional de 

1ira'nsparencia, :Accesb ,a 1a·::Jnfortna ·· ·ón., yi.Prot~ccfón' de/lP,átbs Personales, 

Fra.?c~s.co Javi?r'Ac~.~.d ua,,,'!;a~, a ípó.'!; ifJi!/!9~~e!, A;t~l. s~ {á~g1ft~ a trámite el 
recufso'i'de re\!isiónRRA 0630i201.9,~. '.?~o~at!Jste Instituto el 31 de enero 
de 201·9:.}'.·t\ . . · ~· ' · ~::--,~ ..... ,Ji '

4

~ · t... '. ·· '' 
l.,.,I '',_, '1 \ '- \ V 111 ( .• • 

De este acmítdo:· se.demanda en\ cíficó,1Y ''.· 
~~ 

1 
'4 '\. ' ~v' ., 1' ••• "' 

L,.,C~f,~· .. ~ll ~' ' '' 

~ La ilega/1declaratoria ... de~ pétencia q1:1e asume tener el /NA/ al 
admitir "'y1rsustanciar~ e1 're· ·íñscr'..de revisión RRA 063012019, 
mismo que dérivó ~t¿dá..,[es uestá brindada por este Instituto actor 
a una solicitud de n~ mació estadística y geográfica a través del 
Servicio Público de rmaci n, el cual debe ser prestado en forma 
exclusiva por este -Instituto, e cumplimiento a lo dispuesto por Jos 
artículos 26, Apartado B, cons itucional y 47, 98, 99, 100, 101y102 

dGe la ,~.e~ i?·'W;Jv. Sistf!. '!!.ª ... ,. t:Jª. 'on.· al de . • lnforma.c!ón. Esta .. dística y 
, .· eogr;a11ca.;_1 'b- , . . . 

~· ' La vi~l~cióh ·~ue cre~··iJANAI · 1' admlÚr ¡y s~st~ncia'r éi r~curso d~ . 
revisión RRA 063012019, ya que invade la competencia y 

, aut~n8m/~ ~onsagra,d~s. 1.er( f!li1, ª1í~~lo ¡ 2,6'. ¡ap~rtad?,, B, 
const1tucmna/," a/' dar1 trarrute1 a u 'medio de defensa 1prom·ov1do en 
contra de una respuesta a una s licitud de información estadística 
y geográfica." 

Atento a lo anterior, se tiene por p~esentado al promovente con la 

personalidad que ostenta' y se admite ~\trámite la demanda que hace 

\ 
\ 
\ 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en té'rr;ninos de los artículos 26 inciso B), párrafos 
primero, segundo y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 52 de la Ley del Sistema 

·Nacional de Información Estadística y Geográfica; 1, párrafo segundo, 3, fracción VIII y 46, fracción VI, del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, que establecen: 
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1,! 11 - il. -

vale~ en represen 
1ació~ del 1 lmi~'tuto ,lf1laoional d Estadí·s,tica y ~ 1 f 1 1'1 'lj 

sin perjuicio de l~s ~otiv1~s 1~:~ im~~ocedenci que, pit~edan 
de manera fehaci~nte /al m9mf/' to d# dicta:r se tenciav,r.n GOQ, ~cuenci :,i, 
se le tiene designfndo/ del~ga~!:~s, s~~alando ,d micil:io, ¡para o .:y reci jr' 
'r11otifiicaciones en 1 esta c!~dc:i.fl): y : 1or : aport:= as conno 3!bas · 1 ~ 

documentales . acc1>mpa~a, i11, sí c~1¡no 1el. di.. :o com'p:acto q e, seg·· h 
1 ~ 111 t 1 1 1 

refi'.e~e, contiene' 
1 

las icopi~}F '!lpitaliz~~as 
1 
'~ue Einumeric:~; las ¡ .1pa.les dr 

, 1 . á 1 d' , . .NL fj . ·'....1.
1 

1 d ' 1 
·1 /, re ac.1onar n en a u 1enc1a, ul::l o , 3c1m1t:1nto 1y1 esal ogo de ·p~uebas : ª.· legato ; 

1 1 1 1 ' 

.. Lo anterior, e n fLjndamen 
1

1 en l~s, artíc:u10. t05, fra~ción t,¡· ii!neiso 1) 
1 1 ' 1 ' 1 1 ' 1 

1 ,--.de la Constitución Pol~tica itJe 11~i,1 .~ Es~~~o9 ¡Ultii<lk , Mexica.fn .. · :os; 1 1

1

, párraf 
"¡ "~1 11 

1 

1 • 1 ¡ i ' ' 1 ¡1 
'-\ ,, 1 : ' i ' ' ']: ,: 

,,~ ~=) --·-: -----·-- ' i • ~: 1 :--·---H--' _, ----... -----~----.. +~--·---·- -7-·-······----t-· 

'
) ~~>.."constituci,ón Po~ític:a de lo; Esra~os Unid .. os M.·· ~.!.; ~icanos ·! , 1 .. ~ 1.,,. ,.li 

'1 

! 

:¡ ~~í~~l~~:d~·-~ontará co~i un s\steima 1 ~laci(>¡Jl1 de ln~~rrhi:~ción Estac stica y ~e19g~1 ,áfic1:1 cuy i;;
1 

datq~1~~' , ,,,,-, .', :\: ,,',': r 
' consid$rados oficiales. PaÍ¡ la Federació~;/las @i': \dades f ~erativas, l99 1M nicipios y l~~:ll lemmcaci nes ,ter :(:.1 1

'
1· l> ·"! w;, 

de la Ciudad de' México, los atos donteniQQs en , 1 Sistema !>erán de 1l so bb igatbrio ,en l0s érminos q o esta 
1 ' • 1 

I' 1 ' ' ' ' 1 '1 ~ Sil 

~~-responsabilidad e.le norm
1 

r y coocqir.i¡u :d¡cho ,~;tema .;i,~.ar~ ~e~~~¡º dr n organis~q ~~p autono1 ia t$cni~,~a y 
gestión, personalic!ad jurítl ca 1 y patrimdnt p~i ios, có~~i las,'.¡ fac;~ta~eii necesar¡as'I ·~1~ra regul 1 i11a captaci 

¡: 

:11 

11 

"i 
:1 
•I 

'I 
:i 

11 

1 
,¡ 
11 

·' j'i 

i 
! 

r, :i~::::, :::~~·~:ca:::.::~ ~,:::,:~ó,nnq~¡(. :::~,~ri'''·',:;,:~;,,:~~' ~ ..• :.::,:;;,::,
1

·,,~,·,·~·, '·ptorm~' c¡:i 1,;~I E~taqí,stic~::: y 
Geográfica, de acuerdo 1 on los · : prihqiq¡os : · ~ , accesi , il,i~a~ · á.¡: ¡ 1a '"/l in ormfición, tr,~~~pa.nm,cia : ¡objetividad• ··e 
indepepde~cia; . los requi~ os, que .. d€1bi3t~n Q~ rnplir · los 1 miembro, 1 d,e la ,Junteil el~ 1(

1
1 ~obierno, la duración!: y 

escalomam1e,nto,de su ene!:! o. 1 ,, , 1 ,

1

11 ¡¡, , . . , . . , ! · 11 
Ley del Sistema Nacional; e1 lnfof¡mac¡~n:1:s~,1~. ~ica y/ eogr;áfica · ' .' .•·· 1 ~ 
Artíc~ul1o 1. La presente Le , réglal!nentariJf ~elJ~\ ~tjo( déla'1icy~:o, ~:? e la Cor,¡stit~~!.ó1,n Polí~i ·· ~~ l~s Esta bs 
U~idosl Mexic~nos, 1:is de o den pljblico) ~l~liint~~E1!i~1soqalJ i9eob$ei;váncia general.en tp, ~a:tla Repú li~.ª· y ti~me ,or 
Objeto regular.[ ... ) , 1 , i [ , t ! 1 : , ' • , • ' 

· · Artícul .. '.o 5, 2., El lnstit, uto es,, con·, form.'. e.ª. ' .. o,·1 .. Q.. ,iiF, PY',~1? º. e1• 1· .. !1,3.·l .'. :, .. ~ .• ~!1i:. !;\~º.: .. ·~.'.· .. :\d.• ,e, .1 •. Iª. ,r ículo 26 d,, e, ,1·1· ~'uFP,, nstituoi . : .. f º1.ític, ·ª .. de ,· s Estados Unidos Mexicano , un c!tganis~no, púl' o con Wfó{;Jº, íal¡técni< a y de. ~eshm1n, person lidad ju~ídic j y 
patrimonio propi,os.;respon able d~ norma~jy ctj ::d,ina.r.el, ),~i~:;~~:'N~.di~~a'de/lnforr¡na~i6~iEstadísti i11/y Geográfi a, · 
así corro de realizar. las Ac, vi?ade~ a q~~ *¡ª ref¡ e, 1 el)~~! ''ll.0?1i2~ 9~i~li!J~,I~!= . ' : : i i 
¡Re~l.arriento Interior dell tltuto 1Naoiólllilf de'! tad1st1~ 1Y¡1~~01g~~!f¡:ª·i: .; ' , ; ~' . ! 

'''~lrt~~.'~J1~n~~ [~;Jenarniento ~ene pon obje~O .. r'.1~glaffi,, ... i~, ntar l,a 1<'.il !tjJa··.'.: ¡~fl,t.~f~~· 1'¡~~~: ;E ,n q~e 11 ·.·i· .. n$···,t·,¡.~·.,:.' ·1,tq.' ejerce,1 íE,i l~.!S Ettribucio , ~¡; 
'Y tacu11ades qu~ laConstit: ión Pq\ítica¡,ar:i .. !~s El~r idos .un¡ ·~.~l¡\14. *. i9.1 ~o~~ lé. Ley d~l,~i.~ti¡i ~~'lil Nafiprn 1 tjle lnfo1111ac, º¡ n , 
'Esta.dística y Geográfica, ¡ sí cor(lo ot~as :Ley¡~~ Reglam ,'1tqs:

1 
~~~ r~t~s y Aéuerdo~ l!qr Jla Junta ele Gobierno lo 

~~íf~~l~n3. Para el desah go :de 1las atrl~Lbor!~,: que la
1 

eiy'il~ bq~~i~r~, , l P~esia~nt1eL.~~I lnstit,utc , ~:ontarii co : el 
apoyo de las Unidades Ad' inistrativas y¿¡~~ las rh1 rcciones G1e'nérále~f MJur tas(~uei ¡;¡lc¿!!ltl~?ac:ión! SEi i1rt~ican: 
[ ... ]. ).,, j 1 1 , ' , ' 1 

VIII. Coordinación General:~e Asuntos Jurí~icos·¡¡ ¡ , : .i .. , 1 /! 

t..~ículo 46. La Coordinacif" General de ~s,l.mtc~s:: ::Jurídico~¡) cofltará cc.~n las tribuciones ~:i,pecíficas s º1uientes: ¡\ 

VI. Re~resenta.r !egé,'ll~ent al lnstitut~, '.1il~1~ 1:1i•e!¡ '1?r~s ~~ J~,,J 1unt~ d~_G1pbi ~no,ª! !~1:esl,9~~~e Y a:lo, f¡itu~ares de¡las 

Uni~a~es Adm1mstmt1vas , nte cualqu1e.r á~t,ond.~i •. l,1unsd, 1cci, '.~.' ~. I t/ .. adm.' in1 .. ~. tr'. .~1v.a,1 
tnbwna, 1¡, ·.!f?,fº.'.,'. ~uradur1 , ,i.·FI. s1; c:or10 a .. te 

com1s1ones de dere.chos h ma,nos nac1op~!'IY e1~ ,,tales,,~ ~o~a1Cl~?~:d~ J 1c1os o 1J!lroc1~~11r;¡:i1entos. d 11¡lorc:1l~~ ,labo all, 
civil, fiscal, administrativo,;agrario y pen1:1¡, 1;en ~,'t sean 1 rte, p,s1n¡ ser arte sea re¡:iu;~nda su in ryenc1on po 

1 
la 

autoridad. .• 
1 

· 1'.· ,· · .r · 1. · ,,',!. " ·.• 1
1,· ' · · i' 

Con la, rep, res en, tación leg 1 se1ñal,!ada, p~lc;l·' ·r· i¡i.' er,,\\·!·' ... 1.i . otras .ª,. ~r.¡ b·y. c .. iº.· n, e~1 
lª.j .. e .. ;. n er los d·e·:, ~ .. ,e0,l,·?· p·.·.i'f ;,: ai.::cion, .·e . :,13xcep?i?~1 Y i ,j '¡ ?etens~s que s~an neces, ria~ er los ,pr6cedhti1 ,~ptos, abf.?lver¡ Pº~:c.1~pe i, ofr~c~~ ,Pí,~1':~•¡ ,,~s~des1s r~e de JUICIO' o :: 'fltli 11 

mstanc1as; transigir cuand as1, con,venga l'i, lm; )~,¡1::1reses d~1s~s:.rep~ ~eqtt os,;:mterpon~ ll9s'Tecurs si\que proce an : ,1'!; 11¡ 

ante lop citados tribunales autoridade~¡ ,i~f~rpd1i · 1~ los J~!9i~s ~e :'amp fo,.o omp~recer 9p ·, 9 _tmcerrn P1fril~dicado . · .1
1 

ji\ li1 
2 Artíc .. ulo'105. La Supre Corte de JuM19.1.a dloi.,. a Nac1onl,1conocera,:len lo. términos que•,,, enale la 1 lf'.1reglament; m, .,¡¡' ¡11 
de los f!.SUntos siguientes: . ! , :, 1 • ; ¡ ! ! ¡¡J!I!' ::¡' 

l. De las controversias co stitucidnales (¡Ue, ccih/ ~xcepció~: de las qilie se efieran a la rr\F.:iteria elec r~I, se susciten /lllj,( ... i /f, 
entre: 1 ' • '1 /lf ii! 
[ ... ] l.•, 11 ' 1 1

1

1
1

1;'1' 

: ! 1' '! i~ i ', ¡i' : ¡' ' ¡; 1: 1 il 

:11! ·~ ¡, ' 
1

1 ·1
1:/il ¡111 

1¡1¡ i' 1 1
1 

: :¡ !' ¡1 

ti :¡ ':!11't11'~. 1!1 

:11:.. i¡ 'I , ',11\:¡11 
1 

, i'iH1i:1: 
1 !.:1:,1u.1t.i11 

I
¡ i 1'!:1•11'11 

·1 • '¡ '!¡¡¡:¡1 1
/' 

. i .. 1 _, ·---rL--------"-~Y 
--~---- ------·-- --·------··--·-·------~----~··---.. -·-"··-'-~-.. ---"·---.. -...... -_1 _____ , ____ .,,¡ _________ , ___ , __ J __ , ___ ~-·-· lL1 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2019 
':,. ,1·¡ ,·•'o-,¡ ' 

primero y segundo3
, 31 4 y 32, párrafo primero5

, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 3056 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 17 de la citada 

~I r ~ 1 ~ '¡ f \'6~¡.;," ;J¡.1~ _.r • " ,,¡ji•;.'.('., ,i.; \ .. i> .l:~I 
1) Dos órganos constitucionales a\ltónomos, y entre u o.de "el·Pbder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre' la constitucionalidad de sus¡ acfüs~~ol_di '• osicion .. gel;lerales.<Lo,.dispu(3sto en el presente inciso será 
aplicable al organisrño\giiran'teu que-establece e~~hícul 60'.: de ;esta Constitu'éió'i,il[.< :J 
3 Artículo 11. El act~.r? er::d~rñand~~o y, en ~u cds.._d\. , ~~ro·interesa~o .~ebe,r~p· éomparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, eri1términos de las normas, ,1 s igen,.estén facültadbs para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien c~rrip~~~z<::a~·a·.Juicio goza !~~:l .. _pr~sent~~ión legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. r> V • . .,.,.' ' " ifi ~. . ' ... .. -
En las controversias constitucional~s no ~,.a'Clmi~ra' qihguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medi ~oficio"' odrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas ri n rueb , formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] · 
4 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pr ebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro ·nstructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no i n la sentencia definitiva. 
5 Artículo.32. La~ pwebas¡deberán . erse y.rendirse n la audiencia,.excepto. la.¡documental que podrá presentarse 

acto, aunque.no'ex1sta.gestid'h.expresa1del mteresatfo . .[. ..... , · 'l ,1 ~ • •• 1
: 

1 •• ; · · ··· 

6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito · en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su s de el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deba,n sw ~ersonal~s .. r .• gualm,e~te deben: señalar I~ f!iS~ n_,qu~ ha de ~ace;rse '!'! p~i~er~ .n~t~~~ación1 a la ~ersona o 
personas contra (quienes (promuevan! o :al las que les ·ir.itere e que, se notifique, pdr la: mtef'Venc.1or,i que deban¡ tener en 
el asunto. No es necesa'rio s'eñalar el domicilio de los turí~ionariOs 1.públicos. Estos siempre' serán notificados'en su 
residencia oficial. \ 
7 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación Óonocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las a~iones de. inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de pro• edimientos civiles. 
8 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias onstitucionales: ( ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere e¡'tido·. y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [ ... ] 
9 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordena 'lemplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga.[ ... ] 

3 
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11: 

de la invocada ley 1 regl~m"l!:taria,; y 3d5 el Códi!!Jo F ié~al, d~ 
Procedimientos Ci ,iles. : ' , J / '1 

Además, a fin 
1

de i~tegm:lr c1~1,bida~ente el e ediente\1 con fu 1~ament 1 

' 1 1 1 ' ' 

en el artículo 351!.l de lf! citada ,li~1 ,'orma~i\1ia ~'eg'lan entaria,1:,
1
$e rea ,¡erre a 1 

' 1 : ¡' :1' 1 : ¡: 

áutoridad deman adajpara.1jqu~~, al claJt,:contesta( ón a 1a:t1(emand ¡ envíe 
: i 11 1 i • 

este Alto Tribunal1 
1 

opial certli~ica~!: de 'l+s docpnnE tales rel~tciona c~s con 

acto impugnado, a' ercibida ~ue,1, 1:. e no
1

rcumplir,c 
• 1 , 1 1 '' ' · ' 

una multa, en térl inqs deif arr:: 1culo i $9, : f¡rajcci ~ 

Fecle¡ral de Procedmie~tos G~ivil~}· • ,: 

En este senti 
1

1 

o, d)ese ,~ist¡~ la la i 'is~alí~ G 

para !que, hasta a, . es de la qele:i~Jaciq~: dei la' ,~Úd ncia dé 1 !'/eyl: ma iifieste .1 
• i ; ,1 ' ! 1 : 

que :a su repre~ ntacpión · por1~, ~spo~fa1; • es·,tp,, e con~(~1·midad 
1 1' 1 

+ ~:~ artíct:Jlos 1 o, fracci · n IV13
, yi~6 <~/ ''i la let regjar~e¡n aria 9~1fr-il mate1ri 

-~~~ 1 i i ' 

:
1 -~...___ En atención 1 1suii sóliditu1 •· resp··· Lbto l di3,·: I~( rrnar· urnt, "Co, 

Secr11tariCJs de E tUitfo f' ~u¡~.~ta" r: fg~,1a~aien el' AO~DOi " 

Nút.1ERo ·111201', D~L~~~q S1Eir"l~tti'*5~ 'TO oJ,'iDos 
DEU PLENO DE 

1

LA $UPF~l~M 
1

• ¡ CO ~E1i D$! Jt STICl~ 1i1ifuE LA r~ACIÓ 
POR1 EL CJUE .SE HEG1WLA :: E,Lf f 1~!!~TE(M~~ l:DE:: c~dt~ISICl~~E;S D. 

SEOR.' ETARIOS '. 1 E
1

E$TU[J.)p 
1

. CUEE~.~~. ler. B.'.e'DAS r~.~I EL'P .E .. 
1 
NO D. 

ESTE AL TO TR
1 

BUNAL, y: Ita v\lf )qye l ,del cpnt~~!¡~9 de s¡.i PUnt 

QUl~T014, se a
1 

vierle qu1P, . ~ :s umf 11 .lfacu!tad disc.rec:1~rnal d . :1 alguno 
1 '1 . 

11 ir , 
: ¡ : !li 1 1 ·! 1 

' ' . 1 l 1 '. ', ' 1: ·l.' 1 

10 Artíc;u10 35. En todo tie , po, el rhinistr~¡ ir,~tru~t: J podrá ,~:l ,q?t~r,p~~Ej~1S ar~ mejQr. P\f~t1e;er, fijand ~I e·~ect? fe "a 
paras~ desahogo. Asimis1 o, ,el propio¡ M,i1

1

.1istr ,,¡.;mdrá. r~. y,~.W'iª. la ... i#p~n s pfira :que l.P,.~oporcioner iws ,informe o 
aclarac¡ones que estime ne esario~ ·para la¡ ~ejo j

1

: 1~solupi~ ~,~11 ~s.unt<¡j. 1 . : . . ¡1 • . . , i' . • j 
11 A~:tí~ulo 59. L~~;. tribuna s, par~ hace1.· .c

1
ump

1

11¡i
1
sus deter¡m1?.ab1one. F• pu den:,er;nplear·

1
.;:,,l::i d1screc10 .. /'l.os. s1gu1en. s 

mechps¡ de apremio. : , ¡ 1 1,. ·~· . . . . . , i' · I 
l. Multa: hasta por I~ cantid d de ci$~to ~ei~.ti~ dh~~.l·\.Je sal~f ';~\ni[TI. ,o Q¡~~.~(al vige¡,nt~. ~~~ j:¡ll ffiistrito,F~d r~I. [ ... ] _ ,,I' 
12 Conforme al articulo Se o trarts1tono,qj:i la \.J.:\t Orga~11a della R¡scalie Ge,nerall.de. I~ Republrc , 1~ue ~ena11 10 
siguiente: . :,, . ii'I ;1 'i , , •' · ¡ ·i' .! , i: 
Sexto. :Tocias las referenc· s norrhativas1 ~[la R•'. ';l,:uradur~~I (f~q~ral ,~~ . J~ epú,blica, º·«~~ f' ~rocurad r ¡peneréll d. [la 
Repúbl1.ca •. se entenderán r feridas a la Fis1p~.1ía/íl. 1

j/
1
neral. d~ l~. ¡~.e~.' i;ibli1~ q1.a u titular¡ r~~¡4; tjvam~n. 1 •. ~r lms.té~1111 ps 

de sus! funciones constit ionale~ vige~1t~1~. L~h refere~ '~f::norm~r1vas los agentE~~: del Minrs irlo Publico ,:fe 
entenderán referidas a las los'Fi$oales EiQi ¡os t~~hnm;,dej~sta ley. '· , 111 
13 Artídulo10. Tendrán el arácter de parlt~ en 1$ lbontrov4tfi~t consÜ\ucior les:[ ... ] • li 
IV.EIProcurado~General ela:Reípú~lica.¡[i,.J. :,,il . ,! . ,¡ .. · : .J 

1 
.: 

1
• IL 

14
· QUJINTO. Tratánd0se de con,rov~rsias1 ¡cphst1t~~1 • 

1 
nales Y~, 1e ~~?1on,r1 d,r coqst1t~c10?1~~11j~d ~u~,~ 9~b~n t?in F~ 

al mi.sn;io Ministro en térmi, os de lb!prev.· 1::;~0. ! ~n ~1.1 .cuer
1
·d· o: ,~~era .. 

11

1·.· Pi~ .. ~a.1r¡ic 14/~1008,. dé'.:.9fflti• p d. e d1c1 ~~~~ de .'~~s . 1 11 . 
ocho,~ en las cuales se i pus:¡nenldivéHsps

1 
ao)~ relacio ijllfos ,~on 1 1~na; 1 • maltem~tiG.#,;~!pyalquier 1~':1 lo,s. M

1
1,n1s , , s • 

instruct?res o. el titular l'de la, se.cciph!¡de1ll. ¡rámite )t!e 'Contr9v~~si¡ Constitpqip1~,,~~: y :IA~CIO~el> ',e 
lncons~1tucionahdacl de la ubsecretana (3~~1~r~~fi 1 1~ Acyer~~f 9.e11est~: 1~1.1pr~, a fºr1f,,d~¡1l! 1 

~~1c1~ dy 1. Nacrón •. \~<1 . n 1 

proponer al Pleno la. integ ción de una Rºíf1S1~>1 , 1tle Sec1r~t,~n,os¡ ~e ~~tl'.1~11 y Cu~ntf). Xlll~li9e~1gn~c1 n;¡del M1rn ;t1 1 o 
de los 1Ministros dE! una 'isma Sala, respónsElbl' s de lal labófacióh y a obaciónl de.105• proyecto relativos, e la 

1 ' 
1 I ', 1 

1 ' ' '! ' 
'' 

1. 

:• 1 ,. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2019 f'DfllMAA-·•.a 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

integrantes de este Alto Tribunal la solicitud de proponer la 

integración de una Comisión, dígasele al promovente que, 

de estimarse necesario, se acordará lo conducente en el 

momento procesal oportuno. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por 

el promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada de las ~o~s,~an~iªf(q~e{~,,~teg an este expediente. 

Finalment_e, (j,e1poñforn\idad. cori el /a.9fí9ulo 28715 del referido código 
.\1.J1t,i,·¡ 4 '., ' ' ', ' ' 

• ~: \. federal, h~gii§e; la cer1iricac;:iélÓ,~~e,::1p d'.as en' que transcurre el plazo 

'I:·:.. . ·; otorgadp.~e,r~·e'ste.1 pro~~ído. " . \ : \o '·· 

:J~· · Notití·q·· uese. , . _:, \:'.1· \
1
.. . ., ,, . 

I' ~L ' ¡ ' • 

:i¡; 1 1Lo proveyó y ,ti'~!;na.1 eit/~~,~~~tfr··--~.:i,r:1s'fr~·~t~:~~~Altrij@).Gutiérrez Ortiz 

ir~~1 ';,. Mehá, .. quient'actú~1c6n Gar~i'.~~Ú~Ó~ é~~··BÓd~f,ghi:ez}~S~ecrétaria de la Sección 

: :
1
, :,: , de.' i:~ámite ; de ~ C,gntr1ovels¡~~:~~ , p~,stit~;cr~r.~~ y :de ' Acciones de 

·~~~.llLHt lnconstitucióhalidadidé.la st:Jt>;s'ect, ta:.ría~.Gene'ral ''deiAcllJ~r.~os de este Alto 

Tribunar, que¡ da Je .. 
1 ••• ~ 

Esta hoja,correspor¡ide1al proveído de seis d marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministre> 'Alfredo1 iGutiérrez Ortizi lM~na; i~1 structbr 1en 1 la 1cohtroversia (coristitudonal 
112/2019, promovida por el Instituto Nacional e Estadística y Geografía. Conste. 
J /LMT 02 \\ lf\ 

" \ ~\)V ' 

inteligencia de que los expedientes se remitirán a la referida Gomisión una vez cerrada la instrucción o agotado el 
procedimiento respectivo. \ 
15 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en qué comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en q\e surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en ~\caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilida~ del omiso. 

\ 
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